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CON VENJO DE COORDI~ACIÓN PARA ELAPO 't'O A FESTIVALES CL"LTLRALES )' ARTlSTrCOS. 
QUE CELEBRA:\" POR U:\" A PARTE EL EJECL"TJVO FEDERAL, POR CO>JDUCTO DE LA 
SECRETARL-'1. DE CVL T CR.J\. E'\T LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA". REPRESE'-.'TA D.;\ POR El 
DIRECTOR GEl'\'ERAl DE PRO~.fOCIÓX Y FESTIVALES C ULTURALES. EL C. PABLO SAt\.·1L-EL 
RAPH.-'I.EL DE LA \1ADRID: '1' POR LA OTRA .. RESPOt\SABJUDAD CO rvlP.'\RTLDA DE ORJENTE, 
A.C .. EN .'\DELANTE "LA INSTANCIA BEN I!:FICIARIA", REPRESE~TADA POR SU PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO. EL C. RICARDO IvfORALES SALAS. A QUIENES ACTL"A)JDO DE 
FOR.\·1A COI\~TA SE LES DENOM]).JAR..\ COr..m "LAS PARTES" : COJ'\"FO~\·IE A LAS 
DECLARA.ClO~'ES '{ CLÁliSCLAS SrGUJEI'\TES.: 

D.ECLARACIOI\"ES 

l. ''LA .SECRETARÍ.A" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Admjnistración P¡;jblica Federal Centralizada. en ténninos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Uni.dos Mexicanos, ¡-=·, 2 ~ fracción f, 26 y 41 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y l del Reglamento Interior de la Secretada de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conduc[r la poliüca nacional en 
materia de cultura con .la particLpación que c,orresponda a otras dependencias y entidades de la 
Admini;;rración Pública Federal conducir la etaborac.ión del Programa Nacional de Cultura, dé 
wnfom1Ldad con las dispos iciones j urídicas aplicables, asi corno su implementaóón y evaluación: 
etaborar y suscrib ir co nvenios. acuerdos. bases de c.oordioación y demás Instrumentos Jurídicos con 
órganos ptiblicos o lJrivados, nacionales e internacionales, en asuntos de su wmpetenc.ia. 

1.2 la Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cump limi ento la Secretaría de Cultura c.ond ucirá la política nacional en materia de cultura, para lo 
cual celebrará acuerdos de coordinación con !as dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.. de las Entidades Federati\'a5 y con los Muntcipios y Alcaldías de la Ciudad de 
1\léxic.o y que toda pers.ona ejercerá sus derechos c.ulmra!es a titulo individual o colectivo si~ 
menoscabo d_e ~!'igen ~t~ico o nacional , .género, edad, discapa~i~ades, cond!ción social, condiciones' ) , ' 
de salud, rehg10n, op1mones. preferencms sexuales , estado clvJI o cualqUier otro y destaca en su 
numeral 1 1 apartado V, [os derechos culturales de l.as y !os habitantes , entre ellos el participar de 
manera activa y creativa en la c:ultura desde una perspectiva de género, igua[dad y no discriminación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphael de la Madrid, en su canicter de Director General de Promoción y 
festivales Culturales, cuenta con las facul tades necesarEas para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el nombramiento de fecha l de febrero de 2019, expedido por el Lic. Ornar Jvlonroy 
Rodríguez, Titular de la L"nidad de A.dministración y Finanzas de ''LA SECRETARÍA", de 
conformidad c.on los articulas 2 A, fracción XI. J 2. fracción XI y 20 del Reglamento Interior de "'LA 
SECRI!:TARÍA"~ facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limi tadas en fonna alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales, Cnidad Adm[nistrativa responsable de su ejecución y cumplimiento. y señala 
c.omo domici.lio parn los efectos a que haya lugar, el .inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, 
1\o. 1822, Piso 2, Colon ia Florida, Alcaldía .-:idvaro Obregón, Código Postal O l 030, C iudad de 
rvrexico. 

15 los aspectm técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados. 
autorizados y rem itidos por 1 a Dirección General de Pro m a-ción )' Fes ti vales Culturales: por lo que 
nace al aspecto juridic.o, el presente in strumento ha sido valjdado por la Unrdad de Asuntos J uríd[cos 
de ".LA SECRETARÍA". 

1f6 



1.6 

1.7 

1.8 

n .. 

11.1 

11.2 

rJ.3 

JJ.4 

l l.5 

GOBIERNO DE ... 
MEXICO CULTURA 

SC/DGPFCJCCOORD/01516/2020 

La aplicación de los recur~os económicos publicas. se realiza de conformidad con Jos criterios que , 
en mate ria de ejecución y control presupuesta! de l gasto público. establec-e el Presupuesto de Egreso~ 
de la Federación para el Ejercic io Fiscal 2020. publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
1 J de diciembre de 2019. 

Con el objero de estimular la promoción y difus ión del arte y la cultura de nuestro país , la Dirección 
General de Promoción y Fes tiva les Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y 
Artí~tico~ ' 'EL PROfEST", emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artíst icos 2020. 
en ade lante " LA CONVOCATO.RIA ", la cual t iene como objetivo fundamental e l contribuir. junto 
con las Instancias Estatales de Cultura de las entidades federativas, los municipios y sus instituc iones 
culturales. las alcaldías de la Ciudad de !\:léxico. las universidades públ icas estatal.es y las 
Organiza.ción de la Sociedad Civil cuyo objeto social contemple la promoción y difusión del arte y la 
cultura, y que realicen festivales culturales y artísticos, en la realización de actividades. convocando 
de una manera abierta y equitativa a la partic ipación para la realización de Festivales Culturales. 

" LA CO:\'VO CA TORlA., a que se refiere e l punto que antecede, esra dirig ida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización de 
activ idades artístic-as y culturales, que beneficien a la población en general . Este Convenio bace .suyas 
las bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio . 

" LA 1:\'STANCIA BE:\'EFICIARIA ' ' dec lara que: 

Es una Asociación Civi l legalmente C{)llStinJida de conform idad con las leves mexicanas según 
consta en el Acta No. 12,265. de fecha 22 de octubre de 2004, otorgada ante la fe del Licenciado 
J esús Cordova Gá!vez, titular de la Notaria número f 1 5 de 1 Estado de f\:1 éxico , inscrito en el Regi sto ~ 
Pulico de la Propiedad de Cha teo , Estado de f\.téx ico, en e l libro único , sección tercera, bajo la 

.. ' ' 

partida num ero 604. vo lumen 2. de fecha 17 de diciembre de 2004. 

Tiene como objeto. entre otros: Promover y difundir música. artes plásücas. arte~ dramáticas. danza, 
literatura. arquitectura. asi como al apoyo de las actividades de educaci6o e investigación artística 
relacionadas c<Jn dichas artes. La protección. conservación, restauración y recuperación de las 
comunidades indígenas en todas las manifestacione-S, sus propias lenguas , usos. costumbres. 
artesanías y tradic iones de la composición pluricu ltural que coofom1a el país .. por tanto. tiene la 
capacidad técnica necesaria para obligarse en los términos de este Convenio. 

El C. Ricardo l\ 1orales Salas. quien se identifica con credenciaJ para votar nlimero 1078055538042 
expedida por el Instituto 1\acional ElectoraL en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, y 
cuenta con las facultades sufic ientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Convenio, de confonnidad con lo establecido eo la escritura No. 87,185 de fecha 1 J de julio de 20 1 O. 
otorgada ante la fe del Lic. José lgnacio Sentí es Laborde , drular de la Notaria número 104 del 
Distriro Federal, ahora Ciudad de I\.-féxic{), insc rita ante e l lnstituto de la Función Registra] de l Estado 
de .\-féx.ico, bajo la partida número 369, volumen 3, libro único, secc ión 3a, de fecha 22 de 
se ptiern bre de 20 l {) . 

Se encue ntra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave énica de Inscripc ión (C LU:\11) numero RC004 1 022150 17, de fecha 14 de julio 
de 2009. otorgada por la Comisión de Fomento de las Acti\·idades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. Secretaria Técnica. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes RC004 1 022;\ Z6 y señala para Jos efectos legales 
derivados del presente Convenio como su domicil io legal el ubicado en CaJ ie Benito Juárez, l\úmero 
Exterior 34, Colonia San Juan T ezompa, C. P. 56624, :V1unicip io de Cha teo, Estado de México. 
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111. "LAS PARTES" declaran que: 

111. J Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la ce lebración de l presente 
Convenio. 

1 ll.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACCERDO por el que se modifican las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Cul tura para el ejercicio fiscal 2020. publicadas el 17 de marzo de 
2020 , publicado en el Diario Oficial de la Federación el31 de agosto de 2020. 

UJ.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con ei fin de que ''LA SECRETARÍA" realice una 
aportación de recursos púbUc.os federales a "LA lNSTAt\CM. BE~Ef<ICIARIA" . con base en la 
di spo ni b i 1 idad pres upues.taria de los. recursos aprobados a 11 LA SECRETA RÍA" , para el ej erci c.io 
fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta(: 

PARTIDA ESTADO NO~ffiRE DEL .ESTADO 
43801 15 t\.fÉXI CO 

Expuesto lo anterior.r· con fundamento en lm artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; l , 74. 
75, 76. 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria; r 74 al 181 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto)' Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio ftscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica; el ACLTRD O por el que se modific.an [as Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cuitura 
para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el Diario Ofic.ial de la~ 
Federación ei 31 de agosto de 2020 y demas disposiciones legales, apl.ic.ables .r· concordantes que conforme a , l c.~ 
derec.ho procedan ; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de 
las siguientes : 

CL..\.LlSrLAS 

PRJ:\UR..o\.- OBJETO. 

E [ presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
púbJicos federales a "LA J ~ST.-\~CJA BENEFJCL\.RJA" por la cantidad de $415,01}0.00 (Cuatrocientos 
qnince mil pesos G0/100 :\·1.1\.), contra Ia entrega del Comprobante Fiscaf Digital por lntemet la cuaf debera 
ser destinada única y excl.usivamente para cubrir los gastos de servicios. directamente relacionados con las 
actividad es artísticas pro fe si anales del proyecto cu lt11.ral aprobado con base en 11 LA. CONVOCA TO RJ A", 
que a continuación se detalla: 

PROYECTO MONTO 

Festival del Gran Señorío Chalca 2020 $415 ,000.00 

SE.GUWA.- 1!:1\TRI':GA DE LOS RECL"RSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcio11ada en una sola exhibición, previo registro que 
haga ''LA SECRETARÍA'' de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de A.dministra.ción Financiera Federal (SlAFF} a 
través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Fede.ración (TESOFE). 
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TERCERA.- OBLIGACIOSES DE LA " INSTANCIA BEN I:FICIARlA". 

"LA 11\STA:\C IA BEJ\'IFIClARlA' " en cumplimiento a la C lausula Primera de este Convenio se ob liga a 
[o siguiente: 

a) Apenurar una c.uenta bancaria productiva especifica. que permita Ja identiticación de .los recursos 
para efectos de Ja administración. comprobación de su ejercic i.o )' fiscalización dei proyecto a que se refiere la 
Cfáusu ~a Primera. 
b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, ún ica y exclusivamente para realizar el 
proyecto culruraf senalado en la cláusula primera del presente Convenio. 
e) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por 1 memet correspondiente. por la cantidad entregada a 
fa\'or de "LA SECRETARÍA". 
d) Si de manera excepcional "LA IN"STANCL-\. BE:\EFJCIARIA" requiere llevar a cabo cambios en 
la prqgramac.ión aprobada que impliquen cambio.s en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, estos 
se deberán informar y justificar previamente a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales para 
su evaluación y. en su caso. autorización. De no cumplir con esta ob ligación, '"LA SECRETARÍA" podrá 
solicitar la devolución del recurso. 
e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre. dirigido al tirular de la Direc.c¡ón General de 
Promoción y Fe~tivale~ Cultural e~, medtante el cual se infonne el estatus del proyecto. diez dias hábiles 
previos a la fecha de inicio del Festival. 
f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrtr los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y públic.o asistente. hospedaje . alimentac-ión, transportación. así como de todos los 
otros necesarios para llevar a cabo el fes ti val aprobado. 
g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicactón de lo~ recursos. 
materia del presente Convenio. con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscaltzación 
competentes. de acuerdo c-on !as disposiciones generale~ aplicable~. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las. facilidad'es que requiera, ¡>Or conducto de la 
Dirección General de Promoc ión y Festivales Culturales., con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar .las fac ilidades en caso de que s. e~ 
requiera realizar [nspecciones f[si.cas en el lugar en donde se de~arrolla el proyecto cultura!. · · 
i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020 . se debenin l 
reintegmr junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a traves de "LA S·ECRI:TARÍA" , de confmm idad con lo establecido en el articulo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría . 

CUARTA.- GRo\ TUIDAD OE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas. [as actividades artísticas aprobadas que reaJice "LA JNSTA:\!ClA BE.NE.FICIARIA" 
con [as rec.urs.os otorgados.. deber::in ser gratuitas para el público en general. 

QL"I:'IlTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA Il\STANCIA BE:"l.E.FlClARL-\'' acepta que Jos recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Com'enio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica )' administrativa. y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos. y "LA SECRETARÍA" , por [o que en ningún caso se considerará 
a "LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o sol idario. 

SEXTA.- SE.Gtíii\HENTO. 

"LA SI:CRETA.RÍA". designa como responsable de darsegaimiento al cumplimiento estricto del presente 

Coovenio, ¡, Direco;ón Gooml de Pmmodon y Fo.l;"'" C"ltornle< . G\ 
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Por su parte, ' ' LA r:\STANCL-\ BE:\f.FlClARL\" nombra c~mo responsab le a su representante legal eo 
func.iones. 

El re~pünsable por cada una rle "LAS PARTES", sera el represenra11te institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas l.as comunicaciones oficiales para dar segu imiento y asegurar que se cumplan Jos 
comprom isos c~ntraídos. 

SÉ.PTJ:\B .. - CONTROL, VICll..ASCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control , vigilancia y fi scalización de Jos recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebra.ción del presente Convenio, estará a [o dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Respünsabilidad 
Hacendaria, su Reg.lamento y .la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas de [a Federación, asi como de 
las demas disposiciones generales aplicables . 

OCTAVA.- DOCtfl\IE:"lTAOÓN OFICI.o\L. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29, fracción [1] inc.iso a), del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo establecido en las 
Regla> de Operación de PROFEST. parte del Programa de Apoyo s a la Cultura, toda la papelería, 
documentación oficial, así como !a publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente 
leye nda: ''Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el progTai11a". 

"OVE~A.- CONTR-\LORÍA SOCIAL. 

Con d propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen Jos Lineamientos para !a promoci_ón y operación 
de la Contraloría. Social en Jos programas federales de desarrollo social, publlcado en d Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016. y Jos documentos rectores de Contraloría Soc.ial de "EL PROF.f.ST" 
autorizados por la Secretaria de la Funcíón Púbt ica; "L.-\ ISSTA"CJA BENEFJOARIA" se compromete a 
w nformar un Com ité de Contraloria Socia.! para el proyecta beneficiado, media11.te "E.L PROFEST", y a~ 
realizar las activídades de promoción. capacítación. y registro del Comíté. E,sras activ idades y los resultados ~ 
de fa Contraloria Social se reportarán eo e.l Sistema Informático de Contraloría Social (SlCS) hasta la · 
conclusión de l compromiso establecido en el pre.sente Convenio. 

DÉC I.\1A.- RE:\ DI CIÓ!\ DE CUii.NTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA lNSTA:\1CL\ BE:\EFICIARIA'' debera remitir dentro de 
Jos 15 días hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "LA Sli.CRETARÍA" el 
informe de activídades y financiero del proyecto cultural realizado. Dichos intormes se presentarán bajo 
protesta de dec ir verdad, con la firma autógrafa den) o la Representante Legal de "LA lNSTA:\CJA 
BE:\' EFlCIARIA." y de dos testigos, preferentemente, el responsab.le administrativo del proyecto y 
Contralor(a) Soc.ial designado(a). L~s infonnes deberán describir las actividades aprobadas, real izadas y las 
erogaciones correspondientes, en los fonnatos que para ello establ.ezca "LA SECRETARÍA" , con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección Generaf de Promoc ión )' Festivales Culturales copia~ de tos estados de 
cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el 
pro::-'ecto cultural del presente convenio. 
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DÉCI:\IA PRii\fE.RA.- MOD.I F'rCACTO~E.S. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o mod[ficac.ión al presente Convenio. se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del ins trumento jurídico correspondiente. con apego a las 
d isposiciones genera les aplicables. Dichas modi fic.aciones y las obligaciones. de Jos s ignatarios surtiran efecto 
a partir de la fecha de su fim1a. 

DÉCI:\-IA SEGt:~DA.- V.IGE~CIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciara sus efec-tos a partir de la fecha de su suscripción y hasta [a 
mnclusi6n del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, e l cual deberá realizarse de acuerdo con 
fo es1ipulado en la documentación presentada para "LA CONVOC\TORL~ .... Dicha vigenc (a no podrá 
exceder del día 3 1 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, s in perjuicio de la temporal idad del otorgamiento de Jos recursos. la cual no podrá exceder del 31 
de diciembre del 2020. 

DÉClMA TERCER.-\.- J:\'CUMPLII\HE NTO. 

El incumplimiento por parte de ''LA INSTANCIA BENEFICIARIA" a[ contenido de las cláusulas. previstas 
en el presente Convenio, será moúvo de su rescis ión y de la devolución a la Tesorer[a de la Federac ión 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SE.CRI!.TARlA": así como de los rendimientos que se 
hubieren generado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través. de "LA 
SECRETARJA 11 de contormidad con los proced[mientos establecidos en e l artícu(o 176 del Reglamento de 
(a Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría. 

DÉC U1A Ct.:ARTA.- C ONTROVERSL-\S. 

"LAS PARTES' ' convienen que el presente iustrumento e;; producto de la boena fe . por lo que toda duda o 
diferencia en opin[ón de la inte!pretación, formalización o c.umplimiento, será resuelta de c-omún acuerdo por 
''LAS PARTES'' . En el supue.>to de que la controversia subsista, ''LAS PARTES'' convienen en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 1\.-féxico, por !o que renuncian al 
fuero que pudiera corresponderles en razón, de su naciona.l idad o domicil io presente o fu turo. 

Leído que fue el pres ente Co nvenio, y enteradas 11 LAS PARTES" de s.u contenido, valor y consecuencias 
le·gales, lo fim1an en tres ejemplares originales, en la Ciudad de \·1éxico, el dia 5 de l mes de octubre de l año 
2020. 

POR "LA SECRETARlA" 
EL .DIRECTOR GENERAL DE: PROMOCIÓN 'f 

...._ FESTIVALES CULTURALES 

POR ''L A li\'SfANCJA Bl!.NEFJCIARIA" 
EL PRESIDE:\"TE .DEL CO:\"SEJO DrRECTIVO 

e\ 
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